
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-

lo 3.1.b)

Novena. Interpretación.- Cualquier duda en la

interpretación del convenio será resuelta, previo

informe no vinculante emitido por la Comisión Paritaria

de Evaluación y Seguimiento del Convenio, por los

signatarios del presente, de común acuerdo. En el

caso  en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá

la postura de la Administración, hasta la finalización

del convenio.

Décima. Jurisdicción competente.- Las cuestio-

nes litigiosas que puedan surgir sobre la interpreta-

ción, modificación, resolución y efectos del presente

Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en

el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

M.ª Antonia Garbín Espigares.

Por la Asociación de Familiares de Enfermos de

Alzheimer.

La Presidenta. María Dolores Arjonilla Gajete.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

268.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización

del contrato de Servicio de "ELABORACIÓN Y DES-

PACHO DE COMIDAS EN EL CENTRO DE DÍA

SAN FRANCISCO Y REPARTO PARA USUARIOS

DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 139/2011.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicios.

B) Descripción del objeto: "ELABORACIÓN Y

DESPACHO DE COMIDAS EN EL CENTRO DE

DÍA SAN FRANCISCO Y REPARTO PARA USUA-

RIOS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

A) Tramitación: Urgente

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios criterios

4.-

A) Presupuesto base de licitación: 1.635.794,84

€, IPSI incluido, desglosado de la siguiente forma,

Presupuesto: 1.603.720,43 €, IPSI 2%: 32.074,41

€.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: CUATRO (04)

AÑOS.

5.-Adjudicación:

A) Fecha: 26 de Enero de 2012

B) Contratista: CLECE S.A., CIF: A-80364243

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA

D) Importe de la Adjudicación: 1.589.992,58 €),

IPSI: incluido, desglosado de la siguiente forma,

Presupuesto: 1.558.816,26 €, IPSI 2%: 31.176,33

€.

6.-Formalización: 01 de Febrero de 2012

Melilla, 01 de febrero de 2012.

El Secretario Técnico. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

269.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización
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